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BEJLPBOVINCIi DE VULADOlîIÎ.
SE PUBLICA LOS VIABTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel G-obierno son 
obU^itorias para cada capital le provincia desde que 36' 
publica odcialmente en ella, y desde cuatro días iespiíes. 
para los de:aás pueblos delà misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los biores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Jjben.N, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el ucio Ij jjsúumbre, loude perma-’ 
necerá hasta el recibo lel número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar losnúhieros de este 
BoLEriN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUtG OFICIAL.- 1

PRIMERA SECCION.
f(}aceia del 2i de J^eóreroJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) contimia 
al frentti del Ejército, eacontrándo- 
se ayer «a.Cuartel Real en San Se- , 
bastí an .

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa sin 
novedad en su importante salud en 
el Real Sitio de El Pardo.

Despachos telsgráfccos referentes á ¿a 
insurrección carlista, recibidos hasta . 

¿a madrugada de hop.
San Sebastian 23 Febrero, 6^30 

tarde.—Guerra 23, 6*46 t.—Minis
tro Guerra Presidente Consejo y 
Subsecretario Guerra:

S. M. ha visitado esta mañana 
los hospitales militares y el civil 
de la Misericordia, concediendo re
compensas á los Jefes, Oficiales é 
individuos de tropa herí los que en 
dichos establecimientos existen.

Esta tarde ha revista<lo los bu
ques de la 6'cuadra surtos en la 
bahías quedando muy satisfecho de 
su brillante estado. El Rey ha dado 
fuertes sumas para los pobres de 
Hernani y Guetaria.»

Saa Sebastian 23 Febrero, 11 
mañana.—Guerm 23, 3 t.— Minis
tro Guerra Presidente Consejo, Sub
secretario Guerra:

<Segun los partes que voy reci- , 
hiendo de Tolosa, se ha cogido la 
imprenta del periódico el Cuartel 
Deal y la maquinaria de la fábrica 
de cañones de Azpeitia.»

San Sebastian 23, 7‘'30 n.—<El 
Ministro Guerra al Presidente Con
sejo: ; ;

«Por correo de, hoy comunico á 
V. E. ..detalles de las operaciones-.^ 
realizadas, y tambien de las que 
empezarán mañana en combinación 
todas las fuerzas.

Pamplona 23 Febrero, 10‘20 n.— 
Guerra 23, 11 n.—Tafalla.—Capi
tán general. Ministro Guerra y al 
Comandante militar Tafalla para 
comunicar al General Primo de Ri- 
vera:•

*La caballería, que desde hace 
dos dias destacó para ayudar la 
deserción del campo enemigo, está 
dando gran resultado. Los preseu- 
tado3 con armas y municiones en 
todo el dia de hoy son 600., y 28 sin 
ellas:» .

.Tafalla 23 Febrero, 9*10 m — 
Guerra 23, 10 m.—General Primo 
de Rivera al Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro Guerra:

«Estella 22. —Las presentaciones 
á 30 y 40. en varios puntos pasan: 
de 400 entre ingenieros, artilleros 
y (4.° navarrc) Los engañan con 
derrotas, pronunciamientos en el 
Mediodía, y los persiguen á muer
te; pero la descomposición es com
pleta. La Merindad de Estella se 
ocupa toda en destruir los inmen
sos y grandes fuertes y numerosas 
trincheras.»

Vitoria 23 Febrero. IO‘2.5 n.— 
Guerra 24, á la 1‘3O m.—Gene
ral encargado despacho Ministro 
■Guerra: ' .

«No ocurre novedad. Se han pre
sentado á indnitohoy éu esta plaza 
37 carlistas de los batallones ala
veses, la mayor parte con armas. 
Manifiestan el descontento que rei
na en su campo, y que sus partidas 
en completa desmoralización se en
cuentran en elvalie de da Borunda.» 

Bayona 23 Febrero, 9‘40 n.—Ma
drid 23, 9'58 n.—Cónsul general 
al Presidente Consejo de Ministros,:

«Por los Alduides y Valcarlos no 
cesa la entrada de carlistas en 
Francia. , ; ,

Un grupo de 60 acaba de pene
trar,’y entre ellos, varios Jefes que 
a.un ocultan quiénes son.—Bernal. »

Paris 22 Febrero, 6 t.—¡Madrid 
23, 11*58 m.— El Embajador al Se
ñor Ministro de Estado:

«Dorregaray, con 17 mas, ha enr 

trado en Francia por los Alduides, 
aunque con nombre supuesto. Sa 
le ha mandado internar inmediata
mente.—Molins.»

(Graceta del 2^ de Dehrero.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
al frente del Ejército,; y ayer, á las 
doce del dia, saLó con su Cuartel 
Real de. San Sebastian para Tolosa, 
desde donde se ha emprendido un 
nuevo movimiento combinado; so
bre el enemigo. . ..

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias ‘Continúa sin 
novedad en su importante salud 
en el Real Sitio dé El Pardo. ' '

Despachos telegráfcos referentes á 
la insurrección, car,lis  la,, recibidos 

hasta la madrugada de hog.

San Sebastian 24, 10*20 m.— 
Guerra, 24 Febrero, ll.*30 m.—Mi
nistro Guerra Presidente Consejo 
.Ministros y Subsecretario Guerra:

«S. M. sáldrá de esta ciudad á 
las doce ea dirección á Tolosa á 
continuar las operaciónes. Alejáu- 
dose el Cuartel Real de la línea te
legráfica, no extrañe V. E. sean 
menos frecuentes las noticias, aun
que procuraré comunicar siempre 
que sea posible.

De los partes recibidos hasta este 
momento resulta que ayer se pre
sentó al tercer Cuerpo una compa
ñía del 4.° vizcaíno conducida por 
un sargento, abandonando á sus 
Oficiales. Según manifiestan los 
presentados» otra compañía ha de
bido presentarse al General Martí
nez Campos en Andoain. En Tolosa 
lo verificaron seis individuos del 
Qy guipuzcoano. El General Ville

gas encontró en un caserío 60.009 
cartuchos.»

San Sebastian 25, 1 m.—Guerra, 
25 Febrero, 1*40 m.—El Ministro 
Guerra al Presidente Consejo y 
Subsecretario Guerra:

«Tolosa 24.—-S. M. ha salido á 
las doce de hoy de Saú Sebastian,' 
siendo despedido con las mismas 
demostraciones de afecto y entu
siasmo que tuvieron lugar á su en
trada. El Roy ha dejado 10.000 rs. 
para los pobres de San Sebastian 
y 15.000 para los heridos que están 
en los hospitales. S. M. ha hecho la 
marcha á este punto sin novedad.

Se han presentado mas de 600 
carlistas, y según noticias lo ha- 
verificado ya todo el personal del 
primero^ de Guipúzcoa, excepto al
gunos de los Jefes . El General Mar
tínez Campos,ha llegado á Beráste
gui sin novedad, y el segundo 
Cuerpo ha empezado hoy su movi
miento remontando el Oria, y ma
ñana lo continuará, así como el 
CuartelReal.» ' —

Tafalla 24, 12*5 m.-—Guerra 24 
Febrero, 12*46 t.—¡General Primo 
Rivera alMinistro Guerra:

«Estella 23.—Presentados en el 
dia de hoy en Puente la Reina, 
Oteiza y Estella 123 individuos con 
armas, pertenecientes á los bata
llones primero y octavo navarros é 
Ingenieros.» .

..Tafalla24, 10 m.—Guerra'Febre
ro 24, 11 45 m.-r-Al Ministro Guer
ra General Primo de Rivera:

«Ibirian 23, 7 t.—A las diez de 
la mañana, supe que el enemigo 
trataba de llevarse- dos piezas de 
artillería .de pequeño calibre que 
habían enterrado en el barranco 
del camino do Iranzu. En su vista 
salí con la guarnición, recorrí el 
terreno y encontré una riqueza in
mensa de proyectiles, 12 piezas de 
nuevo sistema, un tren de puentes, 
16 piezas antiguas, mas de 2.000 
útiles nuevos, un mortero, gran 
número de sacos de pólvora, que 
mandé echar al río por imposibUi-,
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2
dad material de conducirlos. Ade
más se han cogido 80 fusiles de 
distintos sistemas arrojados por el 
suelo.» <

Tafalla 24, 5‘2 n.-Guerra 24 Fe
brero, 8*51 n.—General Primo Ri
vera Ministro Guerra:

•Estella 24 Febrero, á las 12,— 
En este momento regresa el resto, 
de la fuerza que salió ayer y forma 
en la plaza 25 piezas de artillería 
que con inmenso trabajo se han 
recogido del profundo barranco en 
que estaban depositadas. Las dejo 
en est^e Parque. Me llevo un exce
lente tren de puente conmigo. Sal
go en seguida á reunirme con el 
resto del Ejército á mis órdenes, 
que va delante, para continuar mis 
operaciohes.» .

Pamplpna;^4, 10*05 pa.—Guerra 
2.4>FebrepQ i2q30 t.—Capitan Gene
ral Ministro Guerra:

■ «fAcabade presentárséme del cam- 
po ^pnemigo un ,Qñoial de; Ingenie
ros con 300 hombres, que para rea
lizarlo. puso en riesgo-su vida. ,Sigo 
protegiendo las avenidas, para ana^r 
p^rarlai deserción, obteniendo re
sultados con el buem trálQ,». L:

>;Parhplonai 24, 9*55 n.-^Guérra 
2^iFebrero, 41*6 n.^Cápitan ge-- 
neralMinistroGuerra. ’

^<Descle estai mañana hasta esta 
ncche A las siete se-han presentado 
593 individuos.' De ellos 570 con ; 
arimias, teñiendo noticia se que ma- ; 
nana continuarán las presentacio- . 
nes; verifiéándolo alguna cabar 
Hería..» ' ; 

■.Drurángo.23, 10.m.— Guerra 24, 
1/45 4. — General Cassola Ministro 
Guérpa:. ; . i

- <Han^ sidO'. mnertos los cabecillas^ 
Bermeosolo y{:Aguinaco, y otros 
varios rebeldes de las partida’s re-. ■ 
zaga das en esta provincia. Mis co
lumnas volantes sostienen diaria- , 
mente’pequeños encuentros, y ayer 
apresaron los forales 376 fúsiles 
con otras tantas carteras. : La co
lumna de Mugica /cogió, en Ondar- 
roa dos cañones, uno de acero con 
cureña del .mismo metal, y' 3.0 ar
robas'de-pólvora con otros efectos. 
Se sigúe activa persecucion, y con- 
tinúan lag presentaciones.»

Bayona 24 Febrero, 4 t.-^Madrid 
id., 4‘'23 t.—Cónsul general Presi
dente Consejo Ministros: ■

«Entre los 60 carlistas presenta
dos ayer, y que se negaron a dar 
sus nombres y graduación, parece 
que iban el Marqués de Villaverde 
y un; titulado Geñél’al,-.llamado ■ 
Blanco y Benval. Entrados después 
57i ó sean, el General Manuel Sal
vador Palacio, Brigadier Francisco 
Bermudezy'tres Coroneles, un Co
misario de Guerra, un Médico, cua
tro Comandantes, cinco Tenientes, 
varios Capítánes, seis Alféreces, 
algunos Curas; y él resto indivi
duos de tropa.»

^ Eñ ürdal se presentaron ayer 19 
caiUstasy tres con armas y caballos 
pródedenteá del/titulado escuadrón

de Navarra, y en Vitoria lo veril
earon un Alférez de Ingenieros y 
36 individuos de los batallones ala
veses.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Éxemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telégrama 
de las 5 y 20 minutos de esta 
madrugada me dice lo si
guiente:

«Los despachos recibidos 
hasta la madrugada de hoy 
dicen que se han presentado 
y sometido hasta 18 batallo
nes carlistas con Armas y 
banderas. El triunfo del Rey 
y de su Ejército es rápido y 
completo. Carlismo está ven
cido y lA fiaz puede lenerse 
por un hecho que viene á 
recompensar el esfuerzo de 
la Naoion. ¡VivAel Rey Don 
Alfonso!» ,

Lo que me apresuro á po
ner en conocimiento de los 
leales habitantes de esta pro- 
viheia [lara su satisfacción.

Valladolid 26 de Febrero 
de 1876.—El Gobernador, 
Juan de Mata Zorita.

ni en mehós de 1 ni en mas de 6 
kilógramos.

Los de sal común ni en menos de 
2 ni en mas de 6 kilógramos.

Los de jabón, duro ó blando, ni 
en menos de 1 ni en mas de 6 kiló
gramos.

Los de carbón vejeta!, ni en me
nos de 100 ni en mas de 400 kiló
gramos.

Estos tipos podrán reducirse has
ta la mitad ó aumentarse hasta el 
triple para acomodar las cuotas in
dividuales á las especiales circuns
tancias de'Mé familias.

Aft.’ 2^4. Todló repartimiento 
vecinal necesita ffer próviamente 
autorizado por Ía 'Administración 
económica.

Art. 2Í5. Autórizado .quq sea, 
nombrará el Ayuntamiento,- para 
ejecutarle, un núm'ero dé reparti
dores igual al de los,Concejales, en 
que tengan représehtación las di
versas clases de contribuyentes.

Art. 216. El cargo de reparti
dores es obligatorio, en la misma 
forma qué para- la contribucion.de 
inmuebles^; o r .

Art. 217. Ya se verifi(|ue el .Te--, 
partimiento' por la totalidad- del 
cupo’ de encabezamiento, ó solopor 
déficit,'se aumentará á su importe 
un 5 por 100 para suplir partidas 
fallidas. '

Art. 218: No serán -comprendi
dos en los repartimientos; ■ •

•1.® Los pobres de solemnidad ó 
notoriedad.

2 .® Los jornaleros que vivan 
solamente de su jornal.

3 .® Los hacendados forasteros 
que no tengan casa abierta mante
nida á su costa. Pero si habitasen 
en ellas con sus familias ó criados 
por mas de treinta dias en cada año 
se les impondrá la cuota que cor- - 
responda al tiempo que las ocupen.

4 .® Los concurrentes á estable
cimientos de baños ó aguas, y los 
que habiten en cualesquiera otros 
establecimientos de hospedaje, pues 
á los dueños de estos es á quienes 
deberá imponérseles la chota cor-- 
respondiente á los consumos que 
hagan.

5 .® Los cuerpos armados del 
ejército, marina. Guardia civil, ca
rabineros, remonta, torreros-y las 
dotaciones de los buques de la ar- ' 
mada; pero esta exención recae so
bre dichos cuerpos colectivamente 
considerados y para el sólo caso de 
repartimiento, en la inteligencia de 
que cuando alguno ó algunos indi
viduos de dichas clases tuviesen 
casa abierta, la exención no tendrá:’ 
lugar y deberán ser comprendidos 
en aquel.

Fuera del caso indicado de re
partimiento, así los expresados 
cuerpos colectivos como sus indivi
duos, están obligados á satisfacer 
los derechos y recargos de con
sumos.

Art. 219. A los habitantes en 
los extra-radios se les impondrán

INSTRUCCION GENERAL 

para la administración y coéran^^a del 
impuesto de consumos formada en 
cumplimiento de lo prescrito en el Jíeal 

Decreto de 8 de Mapo de 1875.

(continu ACION.)

CAPÍTULO XXXIII.

Departimientos.

Art. 213. Cuando los pueblos 
hagan efectivos sus cupos por re
partimiento vecinal .servirán de ba
sés para verificarlé los siguientes 
tipos;

Los consumos de carnes no po
drán estimarse en menos de 2 ni en 
.más do 14 kilógramos por habi- 
'tantô. '

Lo.s de aceites ni eu menos de 2 
ni en mas de 10 litros.

Los de aguardientes y licores ni 
en menos de 1 ni en mas de 5 litros 
de á 20 grados.

Los de vinos, vinagre, sidra, 
chacolí y cerveza, englobados, ni 
eu menos de 12 ni en mas de 100 
litros.

Los de cereales ni en menos de 
50 ni en mas de 200 kilógramos.

Los dé pescados> de río y du mar, j 

las cuotas en la proporción que coi- 
responda á los derechos ínfimos de 
la tarifa primera.

Art. 220. Cuando se adopte la 
Administración municipal de los 
derechos, podrá el Ayuntamiento 
solicitar, si lo estimase necesario, 
y le será concedido, el repartimien
to de la tercera parte dél cupo para 
que no sufra retraso el pago de los 
trimestres, pero de la cantidad re
partida solo se exigirá lo que en 
cada trimestre sea indispensable 
para completar su importe.

Art. 221. Él repartimiento esta
rá hecho en todo caso con la ante
lación necesaria para que pueda 
verificarse la cobranza sin causar 
demora en los pagos: en otro caso 
los repartidores y el Ayuntamientó 
serán mancomunadamente respon
sables del importé dñ lOS plazos 
vencidos.

Art. 222. Terminado el reparti
miento se¿’'anunciará al público'que 
queda de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para que los 
contribuyéntés puédan examinarle 
libremente y presentar sus recla
maciones eA el térniino'dé 'ocho 
dias, dentro del cual serán'resuel
tas por el mismo Ayuntamiento 
oyendo á los repartidores. .

Trascurridos los ocho dias, con-* 
tados desde que se fijé el anuncio 
en el sito de costumbre, ninguna 
reclamación será admitida.

Art. 223. Oidas y acordadas las
que se presenten en tiempo hábil 
se remitirá el repartimiento á ía 
Administración, que le aprobará ó 
desaprobará en el término de otroá 
ocho dias. ; y

Art. 224. tas 'decisiones del 
Ayuntamiento son apélábles ante 
la Administración, qué las resolve
rá oyendo á aquel.

Art. 225. Las resoluciones de41 
Administración son apélables ante 
la Diputación provincial dentro de 
quince dias, contados desdé la no- 
tificácioñ; pero sin perjuicio de lo 
que la Diputación acuerde, que será 
definitive, se llevará á efecto lo 
resuelto por aquélla.

Art. 226. La Administración 
suspenderá la áprobacion de los ré- 
partos:

1 .® Por comprendér á indivi
duos que exceptué la Instruct 
ciOn. '

2 .® Por comprendér cantidades 
ó recargos no autorizados-.

3 .® Por no haber asistido á for^- 
marlé la tercera parte ó mas de los 
repartidores.

4 .® Por no haber asistido á su 
revision la mitad ó mas de los Con
cejales.

5 .® Pór no haber estado real y 
efectivamente de manifiesto duran
te ocho dias. ,

6 .® Por no haberse admitido re
clamaciones dentro de dicho tér
mino.

La administración ordenará qúe 
en el plazo de quince diás se súb-
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^âneû las faltas, ó que se haga de / 
nuevo el re partimiento, según la 
importancia que aquellas tengan.

Art.’ 227. Si para eí dia 30 de 
Junio la Administración no hubiere 
devuelto el repartiraiputo aproba
do, podrá el Ayuntamiento proce- 
derala cobranza del primer tri
mestre, sin perjuicio de veriñcar 
despues las indemnizaciones que 
correspondan.; pero no les sera per
mitido exigir el segun'’o trimestre 
sin especial autorización de la Ad
ministración. .

Art. 228, . Si todavía para el dia 
1.® de Noviembre no estuviese de
finitivamente aprobado el reparti
miento ni se hubiere obtenido au
torización .especial delà Adminis-: 
tracion para la cobranza del segun
do trimestre por culpa del Ayunta
miento, será éste responsable de los 
trimestres, sufriendo los apremios 
á que haya lugar. :

Art. 229. Aprobado y recibido 
el repartimiento se.entregará-á cada 
contribuyente una papeleta que ex
prese su . cuota anual y el iraporte, 
de cada trimestre, sin perjuicio de, 
que la cobranza. de estos se verifi
que por recibos talonarios..

Art. 230. El Ayuntamiento nom
brará, bajo la responsabilidad man
comunada de todos los Concejales, 
un encargado de realizar la cobran
za, pero se dirigirán contra, la Cor
poración los apremios y la acción- 
ejecutiva por falta de pago.

Los apremios contra contribu
yentes se verificarán en los rai.sraos 
términos que los del ramo de con
tribuciones.

Jkrt. 231. 'El Ayuntamiento es 
responsable de entregar en Teso
rería el importe de los trimestres 
en las épocas marcadas.

Art; 232.’ Las 'Cuentas del re
caudador municipal serán exami
nadas y; finiquitadas por. eh Ay unta - 
miento y triple número de contri
buyentes asociados, determinando 
el tanto por ciento que deba abo- 
nársele, de todo lo cual se dará co
nocimiento á la Administración 
para su aprobación.

CAPÍTULO XXXIV.

Arriendos por la ¿Íacienda.

Art. 233. Cuando la Adminis
tración no juzgase conveniente rea
lizar desde luego un encabeza
miento al tenor-de lo prescrito en 
los artículos 170 y 171, y se nega
re el Ayuntamiento, respectivo á 
encabezar.se por la cantidad que la 
misma Administración se considere 
con derecho á exigirle, se proce
derá al arriendo de los derechos.

Art, 234. Los arriendos com
prenderán .siempre los derechos del 
Tesoro marcados en Ias tarifas, y 
los recargos municipales y provin
ciales.

Art. 235. Ningu i arriendo se 
contratará por menos de un año ni 
por más. de tres. ,

Árt. 236i La Administración,, 
tediendo presentes los consumos’ 
de las especies, el producto de los 
derechos en el año común del últi- 
mO'trienio ó quinquenio y los de
más datos concernientes á la loca
lidad, .fijará libremente el tipo de 
la subasta: al efecto formará un 
presupuesto que exprese las espe
cies gravadas, el consumo anual 
graduado á cada una, los derechos 
que tengan marcados en la tarifa 
ysu importe, y el de los recargos 
municipales y provinciales, con 
distinción.

Art. 237. La Administración for
mará al propio tiempo el pliego de 
condiciones del arriendo, estable
ciendo l'as que se juzguen necesa
rias ó convenientes, atendidas las 
circunstancias locales, debiendo 
figurar entre ellas las siguientes:

1 .^ Que el arrendatario queda 
subrogado en los derechos y accio
nes de la Hacienda en los ramos 
que comprenda el contrato.

2 .^ Que en la cobranza de los 
derechos y precauciones para ase
guraría ha de sujetarse á la tarifa 
y á las reglas de Instrucción.

3 .^ Que por razón de recargos 
muuicipale.s y provinciales autori
zados, ó que se autoricen en .la 
época del contrato, ha de entre
gar,las cantidades que correspon
dan según el consumo anual fijado 
á la.s especies, y según el tanto en 
que con-íistan los mi.smos recargos,- 
peio con los aumentos que hubie
ren tenido en la subasta del ar
riendo.

4 .^ Que no le corresponde per
cibir el 10 por 100 . de administra
ción de recargos, mediante á que 
sólo, se devenga cuando los admi
nistra directamente la Hacienda. 
, 5.® Que las cuestiones regla

mentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes, serán resueltas por 
la Administración si la hubiese en 
el pueblo, y ea otro caso por el Al
calde, de. cuyo fallo podrá apelarse 
á la Administración de la pro
vincia. :

6 .* Que no se opondrá á los con
ciertos con los labradores, coseche
ros y fabricantes por lo relativo á 
los consumos que hagan en el extra- 
rádio.

7 .^ Que queda obligadt» á pre
sentar los libros y los registros que 
lleve, siempre que lo reclame la 
Administración durante la época 
del arriendo y tre.s meses despues.

8 .^ Que en los cinco primeros 
dias de cada mes ha de entregar 
en Tesorería, ó en. donde se le or
dene, él importe de la mensualidad 
corriente por derechos y recargos.

9 .^ Que si no lo verificase en el 
expresado dia, ni en los siguien
tes, hasta el 10 inclusive, se con
siderará legal y completamente 
rescindido el contrato al finalizar 
el-misrao dia 10, quedando la fian
za á beneficio del Estado, y con 
esto libre ya de toda otra respon

sabilidad el arrendatario, aun cuan
do se hagan desputis otros contra
tos por menor precio.

10 , Que siendo estos arriendos 
unos contratos hechos á suerte ó 
ventura, no podrá pedir rebaja del 
precio estipulado ni indemnización 
alguna.

11 . Que si dejase de cumplir 
alguna condición y de ello se si
guiesen perjuicios á la Hacienda, 
queda obligado á reintegrarlos, 
cuya obligación acepta del mismo 
modo la Hacienda.

12 . Que si se alterasen los de
rechos en alza ó baja, se aumenta
rá ó disminuirá proporcionalmente 
el precio del arriendo sin rescindir 
este.

13 . Que la Administración le 
prestará auxilio eficaz en cuanto 
le reclame y legalmente pueda 
dársele.

14 . Que no podrá dársele pose
sión del contrato sin que prévia- 
mente afiance en la Caja de depó
sitos su cumplimiento con una can- 
tidad que represente e/¿ msiálico la 
cuarta, parte del precio anual es
tipulado,' inclusos derechos y re
cargos. Pero si al aprobarse el 
arriendo no fuese conocido el im
porte anual de los recargos, podrá 
dársele posesión siempre que acre
dite haber constituido la fianza 
correspondiente á los derechos del 
Tesoro, señalándolo el término im- 
prorogable de treinta dias para 
completarla con la cantidad res
pectiva á los recargos; en la inte
ligencia de que no verificándolo, 
al finalizar el último de los treinta 
dias quedará legalmente rescindi
do el contrato, adjudicándosé al 
Estado la fianza que estuviere pres
tada como compensación de lo.s per
juicios queda rescision pueda cau
sarle, con lo cual el arrendatario 
quedará libre de toda otra respon- 
sabilidád.

Art. 238. Tambien podrá admi
tirse la fianza en fincas por las dos 
terceras partes de su valor en ta
sación, prévios los requisitos esta
blecidos al efecto, en el sólo caso 
de que el precio anual de los arrien
dos, comprendidos derechos y re
cargos, no exceda de 25.000 pe
setas.

Ea tal caso, si el contrato queda
ra rescindido por falta de pago, 
según lo prescrito en la condición j 
9.®* del art. 237, será perseguida la 
fianza en fincas hasta que per
ciba la Hacienda la cuarta parte en 
metálico del precio del arriendo y 
se abonen las costas devengadas, 
despues de lo cual el arrendatario 
quedará libre de toda otra respon
sabilidad.

Art. 239. Los arriendos de capí- ' 
tales de provincia deberán anun
ciarse treinta dias. antes de la su- 
.basta en la Gacsúa de Madrid, en los 
Boletines odciales respectivos, y por 
edictos en los sitios acostumbrados 
de las capitales interesadas.

Árt. 240. Los arriendos de los 
pueblos deberán anunciarse veinte 
días antes 'de la subasta en el 
Bd^etin oUcial^ insertando el presu
puesto y el pliego de condiciones 
en el pueblo interesado y en la ca
beza de partido judicial por medio 
de edictos.

Art. 241. En todos los anuncios 
se expresará siempre el dia, hora 
y. sitio de la subasta, la manera ó 
el sistema de celebraría, y el depó
sito prévio del 2 por 100 del tipo 
que habrá de hacerse para poder 
licitar.

Art. 242, Las subastas do capi
tales de provincia se verificarán 
simultáneamente en Madrid y en 
la capital respectiva pq^ el sistema 
de pliegos cerrados.

Art. 243. Las de iaS: demás po- 
blaciones se verificarán en ellas, 
pero serán anunciadas en la capi
tal de la provincia/ en Ja cabeza 
del partido judicial y en el mismo 
pueblo interesado,; verificándose., 
por pliegos cerrados ,

La Direccion general del ramo: 
podrá ordenar, cuando lo estime 
conveniente, que la subasta se ..ce
lebre también en Madrid. , .

Art. 244. No se celebrará más 
que una subasta si en ella se pre-, 
senta alguna ó varias proposiciones 
en forma^legal que cubran el tipo 
y acepten las condiciones.

Art. 245. Las subastas no. serán 
firmes hasta que recaiga sobre ellas 
la aprobación superior.

Art. 246. Si en la subasta que 
se celebre no se presentaran pro
posiciones que cubran el. tipo, ó 
fueren inadmisibles, la Dirección 
general del ramo podraordenar la 
celebración de otras bajo los tipos 
que estime conveniente señalar.' 
' Art. 247. No serán admitidos 
como licitadores los que se hallen 
comprendidos en alguno de los ca
sos'que determina el árt. 193. ' 

Art. 248. Despues del acto de 
la subasta, si en ésta se hubiese 
admitido alguna proposición quo 
cubra el tipo y acepte las condicio
nes, no se admitirá ninguna por 
ventajosa quo sea.

•Art. 249. En las capitales de 
provincia, los actos de subasta se
rán presididos por el Administrador 
económico ó un delegado suyo, y 
autorizados por un Escribano pú
blico que designará el Presidente 
de la misma subasta. ' " ■

En las demás poblaciones las sil- 
bastas se celebrarán por el Ayun
tamiento, presidiendo el Alcalde.

Art. 250. Los Jefes económicos 
aprobarán las fianzas bajo su res
ponsabilidad, oyendo al Jefe de la 
sección administrativa, al Oficial 
letrado y al Jefe de la Interven
ción.

Art. 251. La Administración en 
el punto de su residencia, y la au
toridad local en las demás pobla
ciones, pondrán en posesión á los 
arrendatarios. .
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Art. 252. Cuando la aprobación 
de una subasta se retrasase más do 

cuarenta dias, contados desde el 
del remate, el rematante podrá re
tirar su proposición quedando libre 
de todo compromiso.

Art. 253. Cuando el rematante 
no tome posesión por falta de fian
za ú otras causas producidas por 
culpa suya, perderá el prévio de
pósito, que ingresará en Tesorería, 
y será responsable de los perjuicios 
que sufra la Hacienda.

Art. 254. Si no se presentasen 
proposiciones, ó fuesen inadmisi- 
áles, podrán dejarse abiertas las 
subastas por término de ocho dias, 
bajola cantidad que en la última 
hubiese servido de tipo, pudiéudo- 
se adjudicar el arriendo ai mejor 
postor sin nueva licitación.

Art. 255. Si dentro de los pri
meros cinco dias de haberse anun-' 
ciado una subasta aceptase él 
Ayuntamiento el tipo fijado para 
ella, se ’ suspenderá aquella y se 
dará cuenta á la Dirección general 
para qué resuelva lo que estime 
conveniente.

Árt. 256. No se intentarán por 
la Hacienda arriendos parciales por 
ramos ó especies, mediante á que 
debe preferir á ellos el encabeza
miento. ,

Art. 257. Toda Administración 
de Consumos, al cesar, está obliga
da á abonar á la que suceda, lo que 
haya percibido por derechos y re
cargos de las especies gravadas 
que deje existéntes en los estable
cimientos públicos de venta, para 
lo cual se practicarán los conve- 
nientesaforos.

En las capitales de provincia 
y en los tres puertos de Cartagena, 
Gijon y Vigo los practicará la Ad
ministración de la Hacienda por 
medio de tres empleados de , su 
confianza, á presencia del arrenda.- 
tario Ó de quien, autorizadamente, 
hagaisus veces, y de otros tres de
legados del Ayuntamiento. En las, 
demás poblaciones se verificarán 
aquellos por el Alcalde, un Conce
jal, un mayor contribuyente y el 
Secretario de la Corporación muni
cipal con asistencia del arrendata
rio ó delà persona que lo represen
té y de dos desús dependientes.

En ambos casos, el resultado de 
las operaciones diarias se irá con
signando con exactitud en un acta 
que, dia por dia, deben firmar los 
concurrentes, quienes serán man- 
comúnadamente responsables de 
cualquier abuso si se cometiese. 
Terminado el aforo se. archivará 
aquel documento en la Administra
ción Económica ó en la Alcaldía 
respectiva y se expedirán copias de 
él, si las pidieren, al arrendatario 
y al Ayuntamiento. De los aforos 
verificados en las capitales de pro
vincia y en los tres puertos expre
sados se,remitirá sin excusa ni de
mora una copia certificada con el 

correspondiente resumen á la Dí- ’ 
reccion general del ramo.

Art. 258. El importe de los. de
rechos y recargos de las especies 
aforadas se abonará inmediatamen
te por la Administración que cese 
á la Administración entrante, pero 
cuando los aforos se refieran á las 
capitales de provincia ó puertos 
mencionados por cesar en ellos la 
Administración directa de la Ha
cienda, no podrá tener lugar eT 
abono hasta que la ordeno la Di
rección general del ramo, ni se ve
rificará de otro modo que admitien
do el importe, del aforo á cuenta 
de la primera ó primeras mensuali
dades del arriendo ó el encabeza
miento. Toda Administración que
da sujeta al aforo de salida aun ea 
el caso de haber renunciado al de 
entrada,

Art. 259. Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan 
á lo prescrito en esta Instrucción. 
Madrid 15 de Junio de 1875.—Cár- 
los Gretta. .

S. M. aprueba la presente Ins
trucción, mandando que se publi
que y circule, precedida de la Ta
rifa general de las especies grava
das.—Salaverría.

COARTA SECCION.

Don Gavino Madmeño Pnga, Pue^i 
municipal é inierino de primera 
insiancia del dislriío de la Plaza 

, de esla ciudad por ausencia del Se
ñor Juez propietario.

Por el presente primer edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á la herencia de bienes 
que á su defunción dejó Manuel 
Garcíá Rodríguez, ocurrida en el 
pueblo de Ciguñuela el veintidós 
de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y nueve, sin formalizar disposi
ción testamentaria, para que den
tro del término de treinta dias, á 
contar-desde la inserción en el..5a- 
letin oficial de esta, provincia, se 
presenten en legal forma á hacer 
uso del derecho de que se crean 
asistidos, pues así lo tengo acor
dado en el expediente incoado á 
instancia de su esposa Andrea Saa
vedra solicitando la declaración do 
herederos en favor de sus hijos.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y seis.—Gavino Madrueño.— 
Por mandado de S. S.^, Baltasar de 
Llanos González.

Pon Cesáreo Corrales Podriguez, Juez 
municipal è interino de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad.

Hago saber: que en el expediente 
de abintestate que se sigue en este 
Juzgado y por la Escribanía del 

qúe refrenda,, por fallecimiento de 
Don Gregorio Medrano Fernandez, 
vecino que fué de esta ciudad, ocur
rido en nueve de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro, he 
dispuesto llamar por el presente 
segundo edicto á los que se crean 
con derecho á sus bienes,-para que 
en el término de veinte dias com
parezcan en dicho Juzgado á hacer 
uso de las reclamaciones que les 
convengan, habiéndolo verificado 
Don Santiago Medrano .Santos, Don 
Mariano Paredes Fraile, Don Vic
tos Paredes Aceves y Don Fernan
do Diez Benito, aquel por sí y estos 
como maridos respectivamente de 
Doña Gregoria^ Doña Josefa y Doña 
Casilda Medrano Santos, hijos del 
finado Doa Gregorio; - apercibién
doles que de no vérificarlo en dicho 
término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y seis.—Cesáreo Corrales.— 
Por mandado de S. S.^, Leon Gon
zález Cuende.

NuM. 1.750.

Pon Pemigio Perrero Punez, Juez 
de primera instancia de ascenso g 
en comisión de esta villa de Medina 
del Campo g su partido.

Por la presente requisitoria se 
buscan dos caballerías mayores de 
la propiedad de Laureano y Gerva
sio Tapia, vecinos do Rueda, que 
fueron extraídas de los prados de 
dicha villa la noche del nueve al 
diez del coridente sin saber por 
quien, encargando á todas las auto
ridades asi civiles como militares y 
del órdea judicial, procedan á la 
busca de dichas caballerías y de
tención y conducción de ellas y 
de las personas cucuyo poder fue
ren habidas á mi' disposición bien 
aseguradas; y para qué llegue á 
noticia de todos se insertará ea el 
Poletin oficial de su provincia.

Dada en Medina del Campo á do
ce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y sois.—Remigio Herrero. 
—Por su órden, Policarpó Gil Ter
radillos.

Señas de las caballerías.

Un potro de veintidós meses de 
edad, de seis cuartas y media de 
alzada, pelo rojo dorado, con una 
estrella pequeña en la frente, bien 
encolado, fuerte, do buenas cons- 
truccionesy un pocobajode ahajas, 
con grillos en las manos; y una 
yegua muy vieja, de seis cuartas 
escasas de alzada, pelo negro cn- 
trecebro, con una matadura en la 
cruz bastante grande.—El Escri
bano, Policarpo Gil Terradillos.— 
V.*^ B.®—Remigio Herrero.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CRÉDITO CASTELLANO.

En cumplimiento de 16 dispuesto 
en el art. 43 de los estatutos de 
esta Sociedad, se convoea'por'se- 
gunda vezá Junta geñetál ordina
ria de accionistas, que tendrá lu-' 
gar en el domicilio social e! dia 10' 
de Marzo próximo á Ias siete de la 
noche, con objeto de examinar g 
aprobar las cuentas del último ejer
cicio que finalizó en 31 de Diciem
bre de 1875, renovar la tercera par
te de los individuos de la Junta de 
gobierno y resolver sobre cualquie
ra proposición que se formule con 
los requisitos que previene el ar
tículo 46 de dichos estatutos, siem
pre que no se oponga al convenio 
celebrado con los acreedores. '

Para poder asistir ámlla es preci
so depositar en la caja de la socie
dad antes de la reunion 20 accio
nes por lo menos que tengan Sa
tisfecho el 9.“ divideudó pasivo y 
se expedirán resguardos nominati
vos á favor de cada interesado para 
acreditar su derecho de asistencia 
y el de los votos que le corres-^ 
pondan.

El derecho de asistencia solo pue
de delegarse en otro accionista.

Valladolid 24 de Febrero de 1876. 
—Por acuerdo de la Junta de go
bierno, el Secretarid de la Socie
dad, Julián Majada.

CASA-PAYADA 
EN VALLADOLID.

La establecida en esta ciudad 
lo verifica el presente año, desde 
el 1.® de Marzo, en el mismo lo
cal que los anteriores, ó sea fuera 
del Puente Mayor, inmediato al 
Parador del Salamanquino.

Los derechos que se .devenguen 
por servicio al natural serán con
vencionales; los ; de los demás ca
sos se hallarán estampados en el 
Arancel, como se ha verificado 
años anteriores.

Elmpréstito de 171 millones.
Se encarga de canjear los 

recibos provisionales por los 
títulos definitivos y de hacer 
los pagos de dicho emprésti
to D. Victoriano G. Melendez, 
calle de las Angustias, nú
mero 62, principal.

Valladolid: Impretilá de Garrido.
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